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Residencial 

Ley Orgánica de Protección 

Jurídica del Menor (LOPJM) 

Acogimiento residencial 

y adopción 

se modifica el sistema de 

protección a la infancia y a 

la adolescencia 

concediendo una mayor 

priorización del acogimiento 

familiar por encima del 

residencial 

la Ley Orgánica 

8/2015 del 22 de 

julio 

la legislación vigente 

prima el acogimiento 

familiar sobre el 

residencial 

(art. 172.ter.1 CC, 

como del art. 21.3 

LOPJM) 

El acogimiento 

residencial 

el acogimiento residencial 

de los menores de seis 

años no tendrá una 

duración superior a tres 

meses 

para el caso de menores de tres años 

en los que sólo se podrá adoptar dicha 

medida en supuestos de imposibilidad 

117 debidamente acreditada 

se encuentra regulado 

en el art. 21 LOPJM 

Comunidades Autónomas 

comenzaran a plantearse 

la atención de estos 

menores en hogares 

familiares 

cerrando los centros y hogares 

de 0-3 años y en algún sitio 

incluso de 0-6 años, para 

implantar programas de 

acogimiento familiar estables 

art. 21.3 de la Ley 

Orgánica de Protección 

Jurídica del Menor 

Los centros de menores: 

obligaciones básicas y su 

control administrativo 

considera el núcleo familiar 

como el medio social más 

idóneo para que los menores 

adquieran valores y, pautas de 

conducta 

 el texto legislativo se 

prevea un amplio elenco de 

obligaciones básicas que 

deban ser cumplidas por los 

centros de menores (art. 

21.1 LOPJM) 

Obligaciones que pueden 

ser divididas en cinco 

grupos claramente 

diferenciados 

se configura como un 

instrumento de 

protección de menores 

 primer grupo, se destaca la adaptación 

del proyecto general 

 la preparación de un plan individual de 

protección 

 finalmente, la revisión periódica de dicho 

plan de carácter individual 



 
 
 
 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 segundo grupo de 

obligaciones, 

mantenimiento de los 

vínculos del menor 

con su familia de 

origen 

 

 El tercer grupo de 

obligaciones surge de uno 

de los principios rectores 

de la actuación 

administrativa en materia 

de protección de menores 

  

  

 

 cuarto grupo de obligaciones se 

encuentra vinculado a 

determinados derechos que son 

fundamentales del menor el 

derecho a la vida e integridad 

física y el derecho a la intimidad 

y a la propia imagen 

quinto grupo de obligaciones 

dirigidas con la propia 

organización de los centros 

Adopción 

La adopción es un acto jurídico que 

consiste en que una persona o una 

familia acoge a otra persona como hijo 

La adopción tiene 

carácter permanente 
Requisitos 

o El adoptante debe ser mayor de 25 

años. o La diferencia de edad entre 

adoptante y adoptado debe ser de, al 

menos, 16 años. o El adoptante no 

podrá ser mayor de 45 años. 

Tipos de adopción 

o No puede ser adoptado un 

menor emancipado, un mayor 

de edad, un descendiente (un 

abuelo a sus nietos), un pariente 

en segundo grado 

Por último, que el adoptante haya 

presentado y realizado 

correctamente la solicitud y todos 

los trámites correspondientes 

para la adopción 

La adopción plena, ofrece los 

mismos derechos al adoptado que 

si fuera hijo biológico 

 La adopción simple, solo existen 

ciertos derechos y obligaciones 

entre adoptante y adoptado 

Adopción monoparental (no es 

posible en todos los países), que 

es la que se realiza por padres 

del mismo sexo 

Acogimiento residencial 

y adopción 

 


